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H. Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco
Hi.Cablldo

Comisión de Nomenclaturas
Nomenclaturas de calles y andadores de ,la: '

Ranchería Miguel Hidalgo Segunda Sección
(Francisco Sarabia)

I
AcuerdO que emite el H. AyiJntamiento COnstitucional de Teapa, Tabasco;
mediante el cual se aprueban las nomenclaturas de cinco calles y cinco
andadores de la Rancheria Miguel Hklalgo Segunda Sección (Francisco
Sarabla], del municipio de Teapa, Tabasco.

Sesl6ñ EXtraordinaria, 10 de noviembre de 2012.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTOCONSTITUCIONALDETEAPA,TABASCO
2010-2012

Ucenciado en Derecho Héctor Raúl Cabrera Pascacio, Presidente
-c-onstltucional-del--f>1unldplo-1le' 'feapa¡--Estado·-de-Tabasco;-·a -tQdos.su;
habitantes hago saber: Que el Honorable Ayuntamiento que presido, en
ejercicio de las facultades que le confieren el artículo 115 fracción 11de la
Constitución Política de los Estados Unidos MeKlcanos; del articulo 65
fracción I de la Constltucl6n Política del Estado libre y Soberano de Tabasco
y los artículos 29 fracci6n 1Il,47, 51;52, 53 fracción 11,54, 65 fracción 11y 84
fracción XIV,de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y
200 del Bando de Polida y'Goblerno del MunicipIo de Teapa, Tabasco, 1, 4, '
5, 6, 11, 12, 17 Y 21 Y demás relativos y aplicables del Reglamento de
Nomenclatura para las Vías Públicas del municipio de Teapa, Tabasco, y

CONSIDERANDO

Que de conformidad a lo señalado en los artículos 115 de la Constituci6n
Política de los Estados Unidos Mexlc<:nos y 6S de la Constituci6n Política del
Estado Ubre y Soberano de Tabasco, el municipio es la base de la divisl6n
territorial y de la organlzacl6n política y administrativa del Estado de
Tabasco;

Que corresponde al Ayuntamiento de Teapa, Tabasco; discutir y aprobar
disposiciones reglamentarias de observancia general en el municipio, entre
ellas, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de
observancia general, dentro de sus jurisdicciones.

Que el artículo ll4 fracción XIVde la ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, Indica que a la Direcci6n de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales, le corresponde determinarlas
nomenclaturas de las calles o avenidas y la numeración de las casas del
municipio.

Qúe el Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Teapa, Tabasco; en su
artículo 200, señala que es facultad del Ayuntamiento aprobar en sesi6n
pública V escuchando previamente la opinión de los vecinos, la nomenclatura
de los centros de poblaclén, los asentamientos humanos, las calles, las
vialidades, los monuméntos y los sitios de uso común .

. Que el Honorable Cabildo del Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, tuvo a bien'
expedir el Reglamento de Nomenclatura para las Vías Públicas del Municipio
de .Teapa, _Tabasco; ...con la-..fina,lld.ad, .lf.e_lr.a.tuIlM.entlr.s.Jficlenm.,.!1!.~
asignaciones de las noménclaturas de andadores, calles o avenidas delIas
diversas asentamientos humanos en el municipio de Teapa, Tabasco. '. '.

Que el Comité de Nomenclaturas examinó -de acuerdo al Reglamento de
Nomenclaturas del MUhicipio .de Teapa, Tabasco- las propuestas para la
asignación de las nomenclaturas de cinco calles y cinco andadores de la
Ranchería Miguel Hidalgo Segunda Seccl6n (Francisco Sarabia], del municipio
de Teapa, Tabasco, siendo positivo su dictamen.

Que el Honorable Cabildo del Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, en su sesión
Extraordinaria celebrada el dla diez del mes de noviembre del año dos mil
doce, analizó los dictámenes formulados por la Comisión dé Nomenclatura
determinando su factibilidad; aprobando las nomenclaturas de cinco calles y
cinco andadores de la Ranchería Miguel Hidalgo Segunda Sección (Francisco
Sarabia], del municipio de Teapa, Tabasco.

Que en merito de lo expuesto y en cumplimiento a lo establecido en' el
artículo l1S fracción 11,Inicio b) de la Constitución Polfticá. de los Estados
Unidos MeKlcanos. numerales 2, 3; del artículo 6S de la Constitud6n Polftica
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del Estado libre y Soberano de Tabasco; del artículo 84 fracción XIV de la ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; artículo 200 del Bando de
Polida y Gobierno del MuniCipio de Teapa, Tabasco; artículos 1, 4, S, 6, 11,
12, 17 Y 21 del Reglamento de Nomenclatura del Municipio de Teapa,
Tabasco; se emite el siguiente:

ACUERDO E22.07/10/11/12.- De acuerdo a la siguiente matriz, por
unanImIdad de yotos -EN VOTAOÓN NOMINAl- con once a favor, cero en .
contra y cero abstención los Regidores del Cabildo del Honorable
Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco, en su Sesión
Extraordinaria celebrada el dia (10) diez del mes de noviembre del año
(20lL) dos mil doce; aprueban las nomenclaturas de calles y andadores del
asentamiento denominado Ranchería Miguel Hidalgo Segunda Sección
(Francisco Sarabla); en concordancia al dictamen número' (29) veintinueve
de la Comisión de Nomenclaturas, con apego al Reglamento de
Nomenclatura para las Vías Públicas del Municipio de Teapa, Tabasco.
Comunfquese a las dependencias e Instancias de gobierno federal, estatal y
municipal, "ara los efectos legales y técnicos a que haya lugar, previa

...publicaciónoeo_e!J~~rJó.d.i~QfldªL!!~.!i9J1.~_tl1gQ.!'I. ~~ª-d_o d...l!.Ia~ª-s.co.

EXPEDIDO EN El SALÓN DE CABILDO REGIDOR "MIGUEL ÁNGEL PÉREZ
VERA" DEL PALACIO MUNICIPAL DE TEAPA, TABASCO, A LOS DIEZ OrAS Del
MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE. DAN FE El PRESIDENTE
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO, El SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO Y LOS REGIDORES INTEGRANTES DEL HONORABLE'
CABILDO.

Prolra. Ada U a
Cua

C.lIuvla Queve~dez
Sexta Re ldora

k.Q.l-~<\d'l 'Be l~',,-O
C. Maricela Beltrán Gómez

Novena Regidora

Técnl~e Cruz Pérez
Décima Regidora

'".~~.w.,'
Reg'~ora Plurinomlnal

EN CUMPLIMIENTO A lO DISPUESTO POR LOS ARTicULaS 29 FRACCiÓN 1lI;
47; 51; S2; 53 fRAOOÓN 111;54; 6S fRACCIÓN 11;DE LA LEYORGÁNICA DE
LOS MUNICIPIOS DEL ESTAl?O DE TABASCO Y 46 DEL REGLAMENTO Del H.
CABILDO DElAYUNT~I\IIIENTO riEL MUNICIPIO DETEAPA, TABASCO; DADO
EN lA OUo-AD DE TEAPA,' TABASCO, RESID.ENCIA OFICIAL DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTItUCIONAL OEL MUNICIPio DE TEAPA,' TABASCO;
PROMULGO-EL PRESENTe ACUERDO PARA SU pUliÜCACIÓN, APLICACIÓN Y
OBSERVANCIA, A LOS OtEZ olAS Del MES DE NOVIEMBRE oa AFio DOS MIL
DOCE.' .

'-f!!',c<::, H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL d
iC¡:¡pa,__ . DE TEAPA. TABASCO ~
';';;",;::':~o";;:' 2010- 2012 .•_ " o' ' .--~J ._-o-__-__-_-_-_-_-_-_-_-._~-~-.o-_-_-_·_-_·.-__-..-__-_-_-_-_-_-~.!'"_-_- _.. _-_-_~~"!._-_-_-_-_-__

COMLSION DE NOMEN ctATURA DEL CABILDO DEl H. AYUNTAMIENTO DE
nAPA,TABASCO.

DICTAMEN No. 29
Teapa. Tabasco 8 07 de N3vtembn! de120U.

Con fundamento eo los Arri.~lof:~. S. 6, 12 Y 17, del Reglamento de
Nomenclatura para la~ vfa:~p'~JF¿¡;:y demás brenes de use camón V pllbllco
de:i M~nkfplo de T~:3F._1~~stO.la ComIsiónde Regidore~dictamIna
pOSTdv.1I. propuerta.p"re:senüi:lá.

llf]~'l~a-d:·~~!2.~b~:,M~gue~.~1~:.~?~~da-s~t,(Frands~o$.lrabla) J
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ACUERDO
H. Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco

-H...Cablldo
Comisión de Nomenclaturas

Nomenclaturas de andadores de la:

Ranchería Francisco Javier Mina

Acuerdo que emite el H. Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco;
mediante el cual se aprueban las nomenclaturas de siete andadores de la
Ranchería Francisco Javier Mina, del municipio de Teapa, Tabasco.

Sesión Extraordinaria, 10 de noviembre de 2012.

ACUERDO

H. AYUNTAMII;NTOCONSTITUCIONALDE TEAPA,TABASCO
2010-2012

Licenciado en Derecho Héetor Raúl Cabrera Pascacio, Presidente
C-onstitucional-del-MunIElplo-de-:r-eapa,Estado--de--labasco;-a--todOS-SllS---
habitantes hago saber: Que el Hcinorable Ayuntamiento q!le presldQ, en
ejercicio de las facultades que le confleren el artIculo 115 frJcelón 11 de la
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; dé.! artIculo 65
fracción I de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco
y los artfculos 29 fracción 111,47,51,52,53 fracción 11,54, 65 fracción 11V 84
fracción XIV, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, V
200 del Bando de Pollda V Gobierno del Municipio de Teapa, Tabasco, 1,4,
5, 6, 11, 12, 17 Y 21 Y demás relativos y aplicables del Reglamento de
Nomenclatura para las Vlas Públicas del municipio de Teapa, Tabasco, y

CONSIDERANDO

Que de conformidad a lo señalado en los artículos 11'> de la Constitución
Política de 105 Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Polftica del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, el municipio es la base 'de la división
territorial y de la organización política y administrativa del Estado de
Tabasco;

Que corresponde al Ayuntamiento de Teapa, Tabasco; discutir y aprobar
disposiciones reglamentarias de observancia general en el municipio, entre
ellas, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de
observancia general, dentro de sus jurisdicciones.

Que el articulo 84 fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, Indica que a la Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales, le corresponde determinar las
nomenclaturas de las calles o avenidas y la numeración de las casas del
municipio.

Que el Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Teapa, Tabasco; en su
artículo 200, señala que es facultad del Ayuntamiento aprobar en sesión
pública y escuchando previamente la opinión de los vecinos, la nomenclatura
de los centros de población, los asentamientos humanos,' ias calles, las
vialidades, los monumentos y los sitios de uso común.

Que el Honorable cabildo del Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, tuvo a bien
expedir el Reglamento de Nomenclatura para las Vías Públicas del Municipio

-de--J-€<l par .Iabascoi.i.conda Jina!idad __de.ittansnarentar ---I'...eficien!ilLlas..

asignaciones de las nomenclaturas de andadores, calles o avenIdas del las
diversas asentamientos humanos en el municipio de Teapa, Tabasco.

Que el Comité de Nomenclaturas'examinó -de acuerdo. al. Reglamento de
Nomenclaturas del Municipio de Teapa, Tabasco- las propuestas para la
asignación de .las nomenclaturas de siete andadores de la Rancherfa
Francisco Javier Mina, del municipio de Teapa, Tabasco, sIendo positivo su
dictamen.

Que el Honorable Cabildo del Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, en su sesión
Extraordinaria celebrada el dfa diez del mes de novIembre del a/lo dos mil
doce, analizó los dictámenes formulados por la Comisión de Nomenclatura
determinando su factibilidad; aprobando las nomenclaturas de siete
andadores de la Ranchería Francisco Javier Mina, del municipio de Teapa,
Tabasco.

Que en merito de lo expuesto y en cumplimiento alo establecido en el
articulo 115 fracción 11, inicio b) de la Constitución Polftlca de los Estados
Unidos Mexicanos, numerales 2, 3; del artículo 65 de la Constitución Polftlca
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; del artIculo 84 fracción XIVde la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; artlailo 200 delSando de
Policla y Gobierno del Municipio de Teapa, Tabasco; artículos 1, 4, S, 6, 11,
12, 17 Y 21 del Reglamento de Nomenclatura del Municlplo de Teapa,
Tabasco; se emite el siguiente:

ACUERDO E22.10i10/11/12.- De acuerdo a la siguiente matriz, por
unanimidad de votos -EN VOTACIÓN NOMINAL· (once votos a favor, cero
en contra y cero abstenclón) de los Regidores del. cabildo del Honorable
Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco, en su Sesl6n
Extraordinaria celebrada el dla (10) diez del mes de noviembre del ello
(2012) dos mil doce; aprueban las nomenclaturas de andadores del
asentamiento denominado Rancherla Francisco Javier MIna; de acuerdo' al
dictamen número (32) treinta y dos de la ComisIón de Nomenclaturas y en
concordancia al Reglamento de Nomenclatura para las Vras Pl1bllcas del
MunicipIo de Teapa, Tabasco. Comunfquese a las dependencias e Instancias
de gobierno federal, estatal y municipal, para los efectos legales y técnIcos
a que haya lugar, previa publicación en el Periódico Oflelal del Gobierno del
.Estado_de. Tabasco •.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE CABILDO REGIDOR "MIGUEL ÁNGEL Pl!REZ
VERA" DELPALACIOMUNIOPAL DE TEAPA,TABASCO, A LOS DIEZorAs DEL
MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE. DAN' FE El PRESIDENTE
CONSTITUCIONALDELMUNICIPIO DE TEAPA,TABASCO, ELSECRETARIODEL
AYUNTAMIENTO Y LOS REGIDORES lNTEGRANTES. DEL HONORABLE
CABILDO.
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Profra. Ada LIla Ji énez Domínguez
Cua Regidora

Técnica '¿~érez
Décima Regidora

c. Jo", ', •• , /Il.,,,,,.
Séptimo Regidor

N.cntcdq "PJe-l-\-r~'I. e
C. Maricela Beltrán Gómez

Novena Regidora

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTrCULOS 29 FRACCIÓN 1fI;
47; 51; 52; 53 FRACCiÓN 1fI; 54; 65 FRACCiÓN 11; DE LA LEY ORGÁNICA DE
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 46 DEL RI;GLAMENTO DEL H.
CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO; DADO
EN LA· CIUDAD DE TEAPA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MÚNICIPIO DE TEAPA, TABASCO;
PROMULGO EL PRESENtE ACUERDO PARA SU PUBLICACiÓN, APLICACiÓN Y
OBSERVANCIA, A LOS orsz OrAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL Af'lO DOS MIL
DOCE.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TEAPA, TABASCO

2010-2012

COMISION DE NOMENClATURA Da. CABIlDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
TEAM,TABASOO.

DleTAMEN No. 32
Teapa*..-basco. 07 de Novtembre del 2012.
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ACUERDO
H. Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco

1:1-. .Cahlldo.
Comisión de Nomenclaturas

H. Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco
H.Cabildo

Comisión de Nomenclaturas

Nomenclaturas de calles y andadores del:

Ejido Arcadio Zentella

Acuerdo que emite el H. Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco;
mediante el cual se aprueban las nomenclaturas de nueve calles y un
andador del Ejido Arcadio Zentella, del municipio de Teapa, Tabasco.

Sesión Extraordinaria, 10 de noviembre de 2012.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTOCONSTlnJCIONAL DE TEAPA, TABASCO
2010-20U

Ucenciado en Derecho Héctor Raúl Cabrera Paseado, Presidente
Constitucional del Municipio de Teapa, Estado de Tabasco; a todos sus
habitantes hago saber: Que el. Honorable Ayuntamiento que presido, en
ejercicio de las facultades que le confieren el articulo 115 fracción 11 de la
COnstitución Polltlca de los Estados Unidos MexIcanos; del articulo 65
fracción I de la Constitución Polltlca del Estado Ubre y Soberano de Tabasco
y los artlculos 29 fracción 111, 47, 51, 52, 53 fracción 11, 54, 65 fracción 11 y 84
fracción XIV, de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y
200 del Bando de Pollcla y Gobierno del Municipio de Teapa, Tabasco, 1, 4,
5, 6, 11, 12, 17 Y 21 Y demás relativos y aplicables del Reglamento de
Nomenclatura- para las Vlas Públicas del mtlnldplo de Teapa, Tabasco, y

CONSIDERANDO

Que de conformidad a lo señalado en los artlculos 115 de liI Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del
Estado Ubre y Soberano de Tabasco, el municipio es la base de la división
territorial y de la organización polltica y administrativa del Estado de
Tabasco;

Que corresponde al Ayuntamiento de Teapa, Tabasco; discutir y aprobar
disposiciones reglamentarias de observancia general en el munlcíplo, entre
ellas, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de
observancia general, dentro de sus jurisdicciones.

Que el artículo 84 fracción XIV de la ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, Indica que a la Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales, le corresponde determinar las
nomenclaturas de las calles o avenidas y la numeración de las casas del
municipio.

Que el Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Teapa, Tabasco; en su
artículo 200. señala Que es facultad del Ayuntamiento aprobar en sesión
pública y escuchando previamente la opinión de los vecinos, la nomenclatura
de los centros de población, los asentamientos humanos, las calles, las
vialidades, los monumentos y los sitios de uso común.

Que el Honorable Cabildo del Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, tuvo a bien
expedir el Reglamento de Nomenclatura para las Vlas Públicas del Municipio
de Teapa, Tabasco; con la finalidad de transparentar y eficientar las
asignaciones de las nomenclaturas de andadores, calles o avenidas del las
diversas asentamientos humanos en el municipio de Teapa, Tabasco.

Que el Comité de NomenClaturas examinó -de acuerdo al Reglamento de
Nomenclaturas del Municipio de Teapa, Tabasco- las propuestas para la
asignación de las nomenclaturas de nueve calles y un, andador del Ejido
Arcadio Zentella, del municipio de Teapa, Tabasco, siendo positivo su
dictamen.

Que el Honorable Cabildo del Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, en.su sesión
Extraordinaria celebrada el dfa diez del mes de noviembre del afio dos mil
doce, analizó los dictámenes formulados por la Comisión de Nomenclatura
determinando su factibilidad; aprobando las nomenclaturas de nueve calles y
un andador del Ejido Arcadio Zentella, del municipio de Teapa, Tabasco.

Que en merito de lo expuesto y en cumpllmientQ a lo establecido en el
articulo 115 fracdén 11, Inicio b) de la Constitución Polltlca de los Estados
Unidos Mexicanos, numerales 2, 3; del articulo 65 de la Constitución Polltica
del Estado libre y Soberano de Tabasco; del articulo 84 fracción XIVde la ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; articulo 200 del Bando de
Policía y Gobierno del Municipio de Teapa, Tabasco; artículos 1,4, S, 6, 11,
12, 17 Y 21 del Reglamento de Nomenclatura del Municipio de Teapa,
Tabasco; se emite el siguiente:

ACUERDO E22.09/10/11/12.- De acuerdo a la siguiente matriz, por.
unanimidad de votos -EN VOTACiÓN NOMINAL- con once a favor, cero en
contra y cero abstención los Regidores del Cabildo del Honorable
AyuntamIento Constitucional de Teapa, Tabasco, en su Sesión
Extraordinaria celebrada el dla (10) diez del mes de novrembre del afio
(2012) dos mil doce; aprueban las nomenclaturas de calles y añdadores del
asentamiento denominado Ejido Arcadio Zentella; en concordancia al
dictamen número (31) treinta y uno de la Comisión de Nomenclaturas y en
apego al Reglamento de Nomenclatura para las Vlas Públicas del Municipio
de Teapa, Tabasco. COmunlquese a las dependencias e Instancias de
gobierno federal, estatal y municipal, para los efectos legales y técnicos a
que haya lugar, previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Tabasco.

EXPEDIDO EN El SALÓN DE CABILDO REGIDOR "MIGUEl ÁNGEl P~REZ
VERA" DEl PALACIOMUNICIPALDE TEAPA, TABASCO, A LOS DIEZOrAS DEl
MES DE NOVIEMBRE DE DOS Mil DOCE. DAN FE EL PRESIDENTE
CONSTlnJCIONAl DELMUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO, El SECRETARIODEL
AYUNTAMIENTO Y lOS REGIDORES INTEGRANTES DEL HONORABLE
CABILDO.
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Profra. Margarita Garduza Solís
Síndico de Hacienda

c. Lluvia Q""'~"
Sexta Regí ora

_ ~c:2;.r
Técni~;dalupe Cruz Pérez

Décima Regidora

C.JO"Á"'~'~
Séptimo Regidor

~-'\Qri~11('1 'Be (.{t.-o;", e
c. Maricela Beltrán Gómez

Novena Regidora

Ing. Be tricla Bautista Wade
Regidora Plurinominal

::N CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTrCULOS 29 FRACCIÓN 111;
47; 51; 52; 53 FRACCiÓN 111;54; 65 FRACCIÓN 11;DE LA LEY ORGÁNICA DE
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 46 DEL REGLAMENTO DEL H.
CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO; DADO
EN LA CIUDAD DE TEAPA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL Del H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO;
PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO PARA SU PUBLICACIÓN, APLICACIÓN Y
OBSERVANCIA, A LOS DIEZ OrAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS Mil
DOCE.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TEAPA, TABASCO

2010-2012 ~:i.. .

COMISION DE NOMENClATURA Dn CABIlDO on H. AYUNTAMIEHrO DE
TEAl'A,TAaASCO.

DICTAMEN No. 31
Tea ••.• , Tabasco a 07 de NovIembre del 2012.
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ACUERDO
H. Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco

J:L .Cabildo
Comisión de Nomenclaturas

Nomenclaturas de calles y andadores del:

Ejido José María Morelos y Pavón
(Las Delicias)

Acuerdo que emite el H. Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco;
mediante el cual se aprueban las nomenclaturas de siete calles y un andador
del Ejido José Maria Morelos y Pavón (las belicias), del municipio de Teapa,
Tabasco.

Sesión Extraordinaria, 10 de noviembre de 2012.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUaONAl DETEAPA, TABASCO
2010-2012

licenciado en Derecho Héctor Raúl Cabrera Pascaclo, Presidente
-e"nstitucional ~el-M unlcipiCl~e-:r1!apa¡--Estado-de--T'I basco;-a-todos-sus

habitantes hago saber: Que el Honorable Ayuntamiento que presido, en
ejercicio de las facultades que le confieren el artículo 115 fracción 11de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; del artIculo 65
fracción I de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Tabasco
y los artículos 29 fracción IIJ,47, 51, 52, 53 fracción If, 54, 65 fracción 11y 84
fracción XIV, de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y
200 del Bando de Poficla y Gobierno del Municipio de Teapa, Tabasco, 1, 4,
5, 6, ri, 12, 17 Y 21 Y demás relativos y aplicables del Reglamentó de
Nomenclatura para las Vías Públicas del municipio de Teapa, Tabasco, y

CONSIDERANDO

Que de conformidad a lo señalado en los artículos 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, el municipio es la base de la división
t.errit.orial y de la organización polltica y administrativa del Estado de
Tabasco;

Que corresponde al Ayuntamiento de Teapa, Tabasco; dtscutlr y aprobar
dlsposlcíones reglamentadas de observancia general en el municipio, entre
ellas, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de
observancia general, dentro de sus JurisdicCiones.

Que el artículo 84 fracción XIV de la ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, indica que a la Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales, le corresponde determinar las
nomenclaturas de las calles o avenidas y la numeración de las casas del
municipio.

Que el Bando de Policla y Gobierno del Municipio de Teapa, Tabasco; en su
artículo 200, señala que es facultad del Ayuntamiento aprobar en sesión
pública y escuchando previamente la opinión de los vecinos, la nomenclatura
de los centros de población, los asentamientos humanos, las calles, las
vialidades. los monumentos y los sitios de uso común.

Que el Honorable Cabildo del Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, tuvo a bien
expedir el Reglamento de Nomenclatura para las Vías Públicas del Municipio
_deJ.eapa,_..J:ª_l;J.ª~~~c.Qf:1_la finillidad d!!_:transl?~rent~r-L.eficlen.tar_~ __

asignaciones de las nomenclaturas de andadores, calles o avenidas del las
diversas asentamientos humanos en el municipio de Teapa, Tabasco.

Que el Comité de Nomenclaturas examinó -de acuerdo al Reglamento de
Nomenclaturas del Municipio de Teapa, Tabasco- las propuestas para la
asignación de las nomenclaturas de siete calles y un andador de! Ejido José
Maria Morelos y Pavón (las Óeliciasl. del municipio de Teapa, Tabasco,
siendo positivo su dictamen.

Que el Honorable Cabildo del Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, en su sesión
Extraordinaria celebrada el día diez del mes de noviembre del. año dos mil
doce, analizó los dictámenes formulados por la Comisión de Nomenclatura
determinando su factibilidad; aprobando las nomenclaturas de siete calles y
un andador del Ejído José María Morelos y Pavón (las Delicias), del municipio
de Teapa, Tabasco.

Que en merito de lo expuesto y en cumplimiento a 16 establecido en el
artículo 115 fracción 'lI,inicio b) de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, numerales 2, 3; del articulo 65 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; del articulo 84 fracción XIVde la .l~
Orgánica de los Munlcíplos del Estadode Tabascd;artículo 200 d€'IBandode
Policía y Gobierno del Municipio de Teapa, Tabasco; artículos 1, 4, S, 6, 11,
12, 17 y 2i del Reglamento de Nomenclatura del Municipio de Teapa,
Tabasco; se emite el siguiente:

ACUERDO E22.08/10/11/12.- De acuerdo a la slgl,Jiente matriz, por
unanimidad de votos -EN VOTACiÓN NOMINAL- con once a favor, cero en
contra y cero abstenCión) los Regidores del Cabildo del Honorable
Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco, en su Sesión
Extraordinaria celebrada el día (lO) diez del mes de noviembre del afio
(2012) dos mil doce; aprueb¡¡n las nomenclaturas de calles y andadores del
asentamiento denominado Ejido José MarIa Morelos y Pavón (las Delicias)
de Teapa, Tabasco; en concordancia al dictamen número (30) treinta de la
Comisión de Nomenclaturas en apego al Reglamento de Nomenclatúra' para
las Vía~ Públicas del MunicipiO de Teapa, Tabasco. Comuníquese a las
dependencias e instancias de gobierno federal, estatal y munlclpal, para los
efectos legales y técnicos a que haya lugar, previa publicación en el
.Eeriódico.Dficiai d.eLGoblemo_deLEstad.o31.e. Tabasco. . _

EXPEDIDO EN El SALÓN DE CABILDO REGIDOR "MIGUEL ÁNGel PÉREZ
VERA" DELPALACIO,MUNICIPAL DE TEAPA,TABASCO,A LOS DIEZOrAS Del
MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE. DAN FE EL PRESIDENtE
CONSTITUCIONALDELMUNICIPIO DETEAPA,TABASCO, El SECRETARIODEi.
AYUNTAMIENTO Y LOS REGIDORES INTEGRANTES DEL HONORABLE
CABilDO.
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